
"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 

. OFICIO No.: D.G.P.L. 64-11-4-767 
Expediente No.: 1416 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Bienes 

Nacionales, para garantizar el libre acceso y trár")sito en las playas, con 

número CD-LXIV-I-2P-051, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. , 

Ciudad de Mé,x1c1o, bril de 2019. 

chez García 
~""rr",t<>ria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DII'UTADOS 

M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A lA lEY 
GENERAL DE BIENES NACIONALES, PARA GARANTIZAR El LIBRE 
ACCESO Y TRÁNSITO EN lAS PLAYAS. 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 8; un párrafo 
segundo al artículo 127, y un artículo 154 a la Ley General de Bienes 
Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 8.- ... 

El acceso a las playas marítimas y la zona federal marítimo terrestre 
contigua a ellas no podrá ser inhibido, restringido, obstaculizado ni 
condicionado salvo en los casos que establezca el reglamento. 

ARTíCULO 127.- .. . 

En el caso de que no existan vías públicas o accesos desde la vía 
pública, los propietarios de terrenos colindantes con la zona federal 
marítimo terrestre deberán permitir el libre acceso a la misma, así como 
a las playas marítimas, a través de los accesos que para el efecto 
convenga la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
los propietarios, mediando compensación en los términos que fije el 
reglamento. Dichos accesos serán considerados servidumbre, en 
términos de la fracción VIII del artículo 143 de esta ley. 

ARTíCULO 154.- Se sancionará con multa de entre tres mil y hasta 
doce mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente a los 
propietarios de terrenos colindantes con la zona federal marítimo 
terrestre o los titulares de concesiones, permisos, autorizaciones y 
acuerdos de destino respecto del aprovechamiento de la zona federal 
marítimo terrestre que por cualquier medio o acto impidan, inhiban, 
restrinjan, obstaculicen o condicionen el acceso a la zona federal 
marítimo terrestre y a las playas marítimas. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

SALÓN 

Para el caso de titulares de concesiones, permisos, autorizaciones y 
acuerdos de destino respecto del aprovechamiento de la zona federal 
marítimo terrestre, en caso de reincidencia, además de la sanción 
señalada en el párrafo anterior, se revocará la concesión, 
autorización o permiso, observando en lo conducente, lo dispuesto 
en .el articulo 18 de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
ublicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL H NORABLE 
RESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 30 d ab 1I de 19. 

Dip. María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cáma a de Senadores 

j:fril de 2019. 

Lic. ristian Rosas de León, 
io d Servicios Parlamentarios 
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